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AUGC EXIGE 200  
GUARDIAS CIVILES MAS 

ra de la 5ª Zona se han 
puesto trabas a la que-
ja de riesgos laborales, 
siendo resuelta por el 
Coronel Jefe, el cual ni 
pertenece al Servicio 
de Riesgos Laborales 
ni tiene titulación 
 
A nuestro juicio esta 
resolución no tiene va-
lor alguno, por lo cual 
se ha elevado nueva-
mente al Consejo de la 
Guardia Civil para su 
evaluación y resolu-
ción. 
 
En cualquier caso en 
caso de accidente labo-
ral en el traslado uni-
personal de una patru-
lla mixta se pedirán res-
ponsabilidades al Coro-
nel puesto que ya tiene 
conocimiento oficial del 
riesgo. 

“Que cada palo 
aguante su vela” 

A 
UGC ha de-
nunciado al 
Delegado del 
Gobierno, al 

Coronel Jefe de la 5ª 
Zona y finalmente a los 
medios de comunica-
ción la escasez de 
guardias civiles en la 
Región de Murcia y la 
urgente necesidad de 
la incorporación de 200 
compañeros más solo a 
Seguridad Ciudadana, 
teniendo además más 
necesidades en las es-
pecialidades, principal-
mente en Trafico y Ser-
vicio Marítimo. 
 
AUGC AVISA DE UN 
CAOS PARA LA OPE-
RACIÓN VERANO .- 
 
Pero si la situación ha-
bitual ya es muy defici-
taria esta puede au-
mentar exponencial-
mente en el Verano, 
por el descenso en la 
plantilla de guardias ci-
viles como consecuen-
cia de las vacaciones 
estivales. Efectivamen-
te en los periodos de 
Navidad y Semana 
Santa anteriores el nú-
mero de patrullas de 
seguridad ciudadana 
disminuyó considera-
blemente y con ello la 
calidad de servicio que 
se presta al ciudadano. 
 

A la Jefatura de la 5ª 
Zona de Murcia la úni-
ca solución que se le 
ha ocurrido hasta el 
momento ha sido 
“autorizar” (de modo no 
general, pero si muy 
habitual) la realización 
de patrullas mixtas en-
tre componentes de di-
ferentes unidades, so-
bre todo en los núcleos 
operativos destacando 
el de Alcázares-Algar, 
Lorca y Caravaca. 
 
También se ha tomado 
la determinación desde 
la Jefatura de la 5ª Zo-
na de Murcia de 
“limitar” prácticamente 
a cero la realización de 
horas de exceso por 
parte de las guardias 
civiles, incluso redu-
ciendo las patrullas a 
horarios de 7 o 6 horas 
dejando algunos hue-
cos sin servicio. 

PATRULLAS MIXTAS 
VS RIESGOS LABO-
RALES.- 
 
Desde AUGC se ha de-
nunciado esta situación 
a la Dirección General 
de la Guardia Civil soli-
citando la supresión de 
las PATRULLAS MIX-
TAS por no ser una so-
lución y resultar MUY 
PELIGROSAS por los 
desplazamientos en so-
litario entre las diferen-
tes unidades. Así mis-
mo se ha solicitado la 
autorización para reali-
zar un mínimo de horas 
de exceso, permitiendo 
que con ello al menos 
se supriman las citadas 
patrullas mixtas y se 
realicen más patrullas 
de seguridad ciudada-
na. 
 
Tenemos que denun-
ciar que desde a Jefatu
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guardias civiles no será 
cubierto al menos en 8 
años. 
 

Se le pregunta si es 
cierto en el rumor de 
que algunos Equipos 
pueden ser suprimidos 
y centralizados en el 
Sector en Murcia, nos 
comenta que es una 
idea que existe en Ma-
drid de centralizar equi-
pos, sin que haya nada 
concreto. 
 
Con ocasión de esta 
cuestión se produce un 
debate, que podríamos 
tachar de surrealista y 
agrio, de modo que tan-
to el Comandante como 
el representante de 
Trafico de AEGC, co-
mentan que los Equi-
pos de Atestados cada 
vez son menos necesa-
rios ya que existen me-
nos atestados que ins-
truir y que los Motoris-
tas se pueden hacer 
cargo de atestados 
sencillos por alcohole-
mia o carecer permiso 
de conducción.  
 
AUGC ha protestado 
enérgicamente, los 
Equipos de Atestados 
son más necesarios 
que nunca  y la sobre-
carga a los Motoristas 
es muy perjudicial para 
el servicio y los agentes 

E 
AUGC ha asis-
tido a la 
reunión se-
mestral en el 

Sector de Trafico junto 
al resto de asociacio-
nes de guardias civiles, 
excepto UO y 
APROGC que han de-
clinado su presencia.  
 
Desde AUGC hemos 
mostrado nuestra pre-
ferencia por reuniones 
bilaterales y no de to-
das las asociaciones, 
puesto que no defende-
mos las mismas postu-
ras ante la Jefatura. 
AUGC ha realizado las 
siguientes propuestas 
 
FORMACION DEL 
PERSONAL: Hemos 
tenido conocimiento 
que la Jefatura de la 
Agrupación de Tráfico 
Operaciones y Recur-
sos Humanos, ha con-
vocado jornadas de for-
mación básica en cine-
mómetros y curso 
avanzado para la for-
mación de pilotos de 
drones. 
 
Numerosos afiliados, 
han mostrado su ma-
lestar y perplejidad por 
las formas de comuni-
cación y selección del 
personal designado pa-
ra los citados cursos, 
en la mayoría de los 
casos con un reducido 
plazo de determinación, 
así con las más leves 
esenciales informacio-
nes sobre el contenido, 
periodo y demás datos 
requerido para valorar 
de forma razonable la 
conciliación laboral y 
familiar de estas jorna-
das formativas.  
 

Es significativo que, en 
el Destacamento de 
Lorca, se envió relación 
de seleccionados inclu-
so antes de que finali-
zara el plazo de peti-
ción. 
 
RIESGOS LABORA-
LES: Ante la negativa 
a incluirlo en el orden 
del día, llevamos esta 
cuestión a ruegos y 
preguntas donde hici-
mos constar una nueva 
queja de cómo se 
desarrollan este tipo de 
controles. 
 
Le hicimos llegar un 
dossier con noticias de 
prensa y comentarios 
en las redes sociales 
sobre la retención crea-
da por el macrocontrol 
realizado el domingo 28 
de mayo en la salida de 
La Manga y la falta de 
previsión del jefe del 
control creando un gran 
problema de seguridad 
vial. Desde luego es ló-
gico que la imagen de 
la Agrupación de Trafi-
co cada vez vaya sien-
do más recaudatoria y 
menos de auxilio y ayu-
da al usuario. 
 
Insistimos en que los 
macrocontroles de lar-
ga duración no son 
adecuados y además 
de producir cansancio 

entre los agentes, no 
se permiten las pausas 
reglamentarias en su 
ejecución. El Coman-
dante objeta que las 
pausas pueden reali-
zarse antes del inicio 
del macrocontrol, pero 
que en cualquier caso 
si es necesario realizar 
una pausa durante el 
macrocontrol que se 
solicite y que dará ins-
trucciones para que se 
concedan (ya veremos 
si cumplen con su pala-
bra) 
 

Insistimos en la falta de 
seguridad de dichos 
macrocontroles, donde 
la gran mayoría de 
agentes se dedican a 
realizar controles de al-
coholemia y ninguno se 
dedica a la seguridad. 
 
 DESTINOS:  A este 
respecto insiste el Co-
mandante en que priori-
zo las vacantes en la 
Plana Mayor, de modo 
que al no aceptar más 
vacantes desde Madrid 
no se han producido las 
de diferentes Equipo de 
Atestados. AUGC ha 
mostrado su preocupa-
ción puesto que si la 
convocatoria anual con-
tinua siendo de 5 va-
cantes y estas se cu-
bren desde unidades 
de Murcia, el déficit de 

AUGC ASISTE A LA REUNION  

EN EL SECTOR DE TRAFICO 
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teriales, una mayor pro-
tección jurídica de nues-
tras acciones, sobre todo, 
en situaciones donde está 
en juego la vida de los 
ciudadanos y la propia. 
España no es ajena al te-
rrorismo propio (ETA, 
GRAPO, etc.) y tampoco 
lo es al yihadismo del cual 
ya fuimos víctimas el 11-
M y ojalá no volvamos a 
sufrir. 
 
Desde AUGC apoyamos 
públicamente a nuestro 
compañero, que a buen 
seguro no quiso nunca 
causar la muerte a nadie, 
pero que si debía prote-
ger la propia y pedimos 
que sea absuelto de delito 
alguno, puesto que lo úni-
co que hizo fue cumplir 
con la ley y proteger la vi-
da propia. 
 
En cualquier caso desde 
el año 2006 hasta hoy 
han pasado once años, 
en los que ha continuado 
trabajando y cumpliendo 
con su deber, once años 
en los que no ha dormido 
una noche completa, don-
de la incertidumbre de su 
futuro le ha minado perso-
nalmente, once años en 
los que no ha sabido si in-
gresara en prisión, si per-
derá su trabajo, que será 
de su familia, once años, 
los mismos once años de 
condena que ya ha cum-
plido nuestro compañero” 

A 
UGC tiene la 
obligación de es-
tar junto a los 
guardias civiles, 

sobre todo en aquellos 
momentos más difíciles 
de nuestra vida profesio-
nal y personal. Por ello 
estuvimos acompañando 
a nuestro compañero en 
el peor trago de su vida y 
mostramos nuestro apoyo 
personal y a través de los 
medios de comunicación, 
en esta ocasión con un 
artículo de opinión con 
nombre y apellidos, el 
cual reproducimos. 
 
“Esta semana se juzgan 
en la Audiencia Provincial 
hechos acaecidos en 
enero del año 2006, cuan-
do un joven perdió la vida 
cuando en su huida inten-
tó atropellar a un guardia 
civil y este repelió la agre-
sión con varios disparos, 
de los que trágicamente 
uno de ellos le causó la 
muerte. Desde la Asocia-
ción Unificada de Guar-
dias Civiles tanto en el 
año 2006, como hoy mis-
mo lamentamos la pérdi-
da de cualquier vida hu-
mana y por supuesto la 
de este joven y así lo que-
remos trasladar a la fami-
lia y a la opinión pública. 
 
Pero no es menos cierto 
que los hechos no ocu-
rrieron porque sí, sino 
porque dicho joven en 
compañía de otros se en-
contraba cometiendo di-
versos delitos. Una patru-
lla de la Guardia Civil los 
detectó en un vehículo y 
cuando se dispuso a de-
tenerlos, éstos iniciaron la 
huida con total desprecio 
hacia la vida de los guar-
dias civiles, atropellando 
a uno de ellos. Lógica-
mente el agente en legíti-
ma defensa usó su arma 
de fuego para detener el 
vehículo y salvar su vida, 
como hubiéramos hecho 
cualquiera, aunque la-

mentablemente con un fi-
nal trágico. 
 
Tampoco debemos olvi-
dar que los autores eran 
residentes en Alicante y 
se encontraban desplaza-
dos en el Noroeste de 
Murcia cometiendo diver-
sos delitos, que además 
poseían numerosos ante-
cedentes penales, algu-
nos de ellos por delitos 
violentos y que los guar-
dias civiles sólo hacían lo 
que hacemos los guardias 
civiles, cumplir con nues-
tro deber, evitar los deli-
tos y detener a los auto-
res de los mismos. 
 
Los guardias civiles cum-
plían con las órdenes que 
habían recibido, pero no 
de sus mandos, sino de 
los ciudadanos a los que 
servimos y que nos obliga 
nuestra Constitución en 
su artículo 104: «Tendrán 
como misión proteger el 
libre ejercicio de los dere-
chos y libertades y garan-
tizar la seguridad ciuda-
dana». Desde luego no 
existe una situación más 
difícil para un guardia civil 
o para cualquier policía 
que utilizar su arma de 
fuego para protegerse y 
evitar que le arrebaten su 
propia vida, máxime co-
nociendo las consecuen-
cias fatídicas que tienen 
en algunos casos. Pero 
los guardias civiles hemos 
enterrado a muchos com-
pañeros que dudaron si al 
defenderse de una agre-
sión después tendrían 
que defenderse en un jui-
cio y en ese tiempo de 
duda ya no pudieron reac-
cionar. 
 
Los guardias civiles no 
disparamos indiscrimina-
damente ni a los ciudada-
nos ni a los delincuentes, 
pero en situaciones muy 
graves y extremadamente 
peligrosas no debemos ni 
podemos dudar ni una mi-

lésima de segundo en de-
fender la vida de los ciu-
dadanos y la nuestra pro-
pia, porque esa duda pue-
de ser fatídica. 
 
Los ciudadanos, a buen 
seguro saben que los 
guardias civiles protege-
mos su vida y así creo 
que lo hemos demostrado 
a lo largo de la historia de 
nuestro país. Nuestra le-
gislación es muy pobre en 
la protección jurídica de 
las fuerzas de seguridad y 
en la Ley Orgánica 
2/1986 que nos regula 
(ley que no ha evolucio-
nado en 31 años) nos di-
ce en su artículo 5.2: 
«Actuara por los princi-
pios de congruencia, 
oportunidad y proporcio-
nalidad en la utilización 
de los medios a su alcan-
ce». Los guardias civiles 
31 años después, todavía 
tenemos dudas del signifi-
cado de estos principios y 
desde luego nos encon-
tramos en un limbo jurídi-
co que ofrece escasa pro-
tección a nuestra labor 
profesional. 
 
En esta sociedad moder-
na en la que lamentable-
mente se han multiplicado 
el número y la peligrosi-
dad de los hechos delicti-
vos, cuyo último fenó-
meno terrorista es el yiha-
dismo, los guardias civiles 
necesitamos además de 
recursos humanos y ma-

“ONCE AÑOS DE CONDENA” 
Artículo de opinión de Juan García Montalbán, Secretario General AUGC en Murcia 
Publicado en La Opinión de Murcia d 16 de junio de 2017 y otros medios digitales 

 http://www.laopiniondemurcia.es/municipios/2017/06/16/once-anos-condena/837971.html 
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que dicta el propio Jefe 
del Acuartelamiento en 
el Libro de Régimen In-
terior sobre la custodia 
de detenidos (anexo 
VII, apartado 4) 
 
Se PROPONE que se 
garantice la pausa de 
30 minutos en el ser-
vicio de puertas y que 
incluso esta se amplié 
a 45 minutos en el 
turno de noche tal y co-
mo recomienda el Ma-
nual de Riesgos Labo-
rales y la recomenda-
ción 178 de la OIT, dic-
tando las instrucciones 
necesarias. 
 
Que todo ello es posi-
ble, ya que el catalogo 
del Puesto Lorca es su-
ficiente y en cualquier 
caso si  fuera así que 
se suspendan las comi-
siones de servicio que 
existen actualmente de 
la 6ª Compañía de Lor-
ca para cumplir con las 
obligaciones en Pre-
vención de Riesgos La-
borales 
 

A 
UGC lleva 
mucho tiempo 
denunciando 
las condicio-

nes en las que se pres-
ta el servicio de puertas 
en muchas unidades de 
la 5ª Zona de Murcia y 
la sobrecarga de traba-
jo que suponen los infi-
nitos cometidos del 
guardia de puertas. 
 
Hasta el momento des-
de la Jefatura de la Zo-
na no han atendido es-
ta grave situación, que 
no hace sino empeorar. 
En esta ocasión se su-
ma el Puesto de Lorca  
a las quejas ya emiti-
das por otras unidades 
y a la queja que en su 
día remitió AUGC al 
Coronel. 
 
RIESGOS EN EL SER-
VICIO DE PUERTAS 
DE LORCA.- 
 
En el Puesto de Lorca 
con la publicación del 
nuevo Libro de Régi-
men Interior, se le otor-
garon al Guardia de 

Puertas hasta 25 come-
tidos para realizar por 
una sola persona e in-
cluso al mismo tiempo   
 
Asimismo se limitaban 
las pausas en el servi-
cio y prácticamente se 
anulaban en el turno de 
tarde y noche al no dis-
poner relevo alguno. 
 
Por todo ello desde la 
Secretaria de Salud La-
boral se les facilito es-
crito de queja al Servi-
cio de Riesgos Labora-
les y escrito de comuni-
cación al Coronel de di-
cha situación, que han 
sido cursadas por la 
mayoría de compañe-
ros afectados.  
 
En concreto se propo-
nen los siguientes pun-
tos. 
 
En primer lugar se soli-
cita la EVALUACION 
DEL PUESTO DE 
TRABAJO DEL SER-
VICIO DE PUERTAS 
DEL PUESTO DE 
LORCA, evaluando 

los riesgos inherentes 
al mismo y específica-
mente los RIESGOS 
PSICOSOCIALES pro-
vocados por la sobre-
carga de trabajo 
 
Específicamente se 
PROPONE que debido 
a los riesgos laborales, 
a la categoría de la uni-
dad como cabecera de 
la 6ª Compañía y a los 
cometidos que se de-
ben desempeñar por 
ser Puesto Principal, 
SE NOMBREN DOS 
COMPONENTES EN 
CADA SERVICIO DE 
PUERTAS y en cual-
quier caso obligatoria-
mente en el turno de 
noche,  o si esto fuera 
imposible SE NOMBRE 
SERVICIOS DE MODO 
QUE SIEMPRE PER-
MANEZCAN EN EL 
ACUARTELAMIENTO 
DOS COMPONENTES 
(p. ej. uno de servicio 
de puertas y otro de 
atención al ciudadano)  
 
Además esta propuesta 
queda reforzada por lo 

 A VUELTAS CON EL SERVICIO 
DE PUERTAS, AHORA LORCA 

NUEVA REUNION ENTRE AUGC y AUME EN MURCIA 

AUGC continua con su política de estrechamiento de relaciones insti-
tucionales, en esta ocasión nuevamente con AUME, con ocasión de 
la charla que se celebro en Murcia por parte de su Secretario Gene-
ral JORGE BRAVO y su Secretaria de la Mujer TERESA FRANCO. 

AUGC asistió como invitada a la celebración de la charla donde 
aportamos nuestro punto de vista, nuestra trayectoria y nuestra ex-
periencia, lo cual produce admiración no solo en AUME sino en los 
militares asistentes.  

Lógicamente aunque existen similitudes en algunos problemas, otros 
son muy específicos de las Fuerzas Armadas. Se trato principalmen-
te del problema que tienen los militares que actualmente cuando 
cumplen los 45 años son “despedidos” de las Fuerzas Armadas, si-
tuación que se esta tratando en el Congreso de los Diputados. 


